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MINISTERIO dE JUSTICIA

JuZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRuCCIóN N.º 1 DE MELILLA

241.- NOTIFICACIóN A D. AbDELKARIM EL IDRISSI, EN JuICIO INMEDIATO SObRE 
DELITOS LEvES 2/2016.

LEI JuICIO INMEDIATO SObRE DELITOS LEvES 0000002/2016

N.I.g.: 52001 41 2 2016 0000221

Delito/Delito Leve: HURTO (CONDUCTAS vARIAS)

Denunciante/Querellante: PULL AND BEAR, zARA

Contra: ABDELKARIM EL IDRISSI

EdICTO

d. JAVIER SENISE HERNÁNdEZ

dOY FE Y TESTIMONIO

Que en el Juicio Inmediato por Delito Leve n.º 2/2016 se ha dictado la presente 
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que CONdENO a ABdElKARIM El IdRISSI, como autor responsable de dos delitos 
leves de hurto, a la pena de 2 MESES dE MUlTA CON UNA CUOTA dIARIA dE 6 EUROS 
POR CAdA UNO dE EllOS Y RESPONSABIlIdAd PERSONAl SUBSIdIARIA dE  
1 dÍA dE PRIVACIóN dE lIBERTAd POR CAdA dOS CUOTAS NO PAGAdAS, y pago 
de las costas procesales.

Igualmente condeno a ABdElKARIM El IdRISSI a que indemnice al  
establecimiento ZARA en la cuantía de 55,95 euros y al establecimiento PUll&BEAR 
en la cuantía de 45,99 euros.

Las indicadas penas pecuniarias habrán de ser satisfechas en tres mensualidades 
consecutivas, como máximo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con advertencia de que la misma no 
es firme, pudiendo interponerse frente a la misma recurso de apelación en el plazo de 
cinco días a contar desde su última notificación, en legal forma ante este Juzgado y del 
que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga.

Y para que sirva de notificación en forma a AbDELKARIM EL IDRISSI, extiendo y 
firmo la presente en Melilla, a quince de marzo de dos mil dieciséis.

El/La Letrado de la Admón. de Justicia,


